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D I A R I O DE V w ^ * BARCELONA, 

Del Domingo i a de % E ^ Febrero de I8OJ. 

Dnmiwg» «fe Quinquagésima. Santa Eulalia , Virgen y Mártir. r r 
tflf (¿narenta Floras están en la Iglesia parroquial de Santa Mari* 
del Mar : te reserva á las cinc*. ~ Hoy hay Indugensia plenaria. 
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NOTICIAS PARTICULARES D E BARCELONA. 

i ) É C R E T. 

fiuillaume Pbilibert Duhesme , Grand-QfRcier de la Legión d'hon-
neur , General de División , Conimaadant la Provinoe de Caca-
logne &c. 

qtfuti mépris de divers arre* tés deja donnés contre les attrea-
fements qui pourraient se furmer en ;.-tt: ¡-¡He , une Patmuilic en 
a dissipé hter aprés dix heures du soir , un de 35 á \o personríes: 

Considérant que findulgence qu'on a bien vaulu emphycr jusqu'ici 
pour certaines persannes et pour eertauus ciasses d'indivixus ne fait 
qu'accroitre leur audace pour cont'muer leurs complots onminels ; flf-
fSté ce qui strit. 

ART. I. Tottt hoiime faisant partie áfu/ie reunión de plus de sis 
fersonnet qui sera trauvée dans les rúes de Barceh.ne apres la Re­
traite battue , sera arrí'té , tu coaduit devant une Connnission mili-
taire. 

ART. II. Le Général-Commandant Superiear , le Comtnandant 
¿''Armes , et k Comtn-ssairc General de Puiice s sont ehargés ,de 
Véascutim de tí/i arrtté. 
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Fait et arreté h Bar i 10 Fevrier 1800. z= G. DU-

HESME. 
Pour copie conforme = R. C ''-•!•> Con e General de 

Pólice. M 
TRADTJCCION DEI K) ANTERIOR. 

Guillermo Filiberto Duhesnte-, Grande-Ofic'.nl de la Legión de Ho­
nor , General de I) de la Provincia de Ca­
taluña E&. 

Visto -qua. sin hacer esso de las diferentes órdenes ya dadas 
SpQtra los corrillo? y reunión de gentes que podrían formarse en 
esta, ciudad , una Patrulla disipó ayer., después de las 10 de la no­
che , una de 35 á 30 personas: 

Considerando qne la indulgencia de que se ha querido usar hasta 
aquí con ciertos sugetos y clases de individuos , no hace mas que 
acrecentar su osadía p¿ra seguir con sus criminales maquinaciones; 
decreta lo sig 

ART. í. Todo hombre que haga parte de una reunión de mas 
seis p-rsonas , que se encuentre en las calles de Barcelona des­

pués del toqu-í de la Retreta , será arrestado y conducido ante una 
Comisión militar. 

ART. II. El General Comandante Superior, el Comandante de 
Armas, y e! Comisario General de Policía , quedan encargados de 
la c 1 de este Dc-c?eí< 

Hecho y decretado en Barcelona á 10 de Febrero de I 8 C Q . =: 
G. DÜHSSME. 

Por copia conforme z= R. CASANOVA , Comisario General 
de Policía. 

I 

OTRO. 
Guülaume PLilibert Puhesrng - Grand-Ofñcir , &c. &c. 

Apres uvoir er.tendu le rápport Ju Comrnissai .eral de Póli­
ce sur la, qi qui se sekt intro-
¿júies dans la . : 

Con. . qtíil im¡ ale eí panicullere qut 
tOUS les habitan!. t'te Vllíe ¡oi... de h Pulicc á fin 
f¿¡¡-' ¡re susp,. 
ariete ce qui s: 

ART. I. Toa! homme «¿r<? de t8 ~á ¿o ;¡u¿ , domicilié ou t¡on cío? 
mi-

myLiiftiiisÚBir'í?} .da J'yJíidrJcl 



I 7 t 
mkilié en cette Pille de en-

fant , qiñ ríy a 
da ns troi 

ioriaí G 
ART. II. 

General de Pólice- l¡ i la cor.* >..: 
tupe sera ce pnus 
áu C> . ét fot. , 

ART. / / / . fowí hetume de la classe designes en l'r.rtklc l 
7i'aura pas obtwu sa curte d •.; temí de ¡ late* 
ne-.it d par la jor~ 
e» a¡ 

ART. IV. Dans quatre >sa:res de Pólice d\¡rro?i-> 
ment auront droit de ju ttr tuut hcfflmt (J<í< tiur purroi-
ftfSpect , uinsi i¡ue ee:ix ipii ne servrit pas n.un'u de kur c, 

de sarete et vnt sans repondüt:! , et ils ¡es J. nájate. 4\ 
la Cítedelle pour étre transportes en France par ie primar bal:me¡:t. 

ART. V. Le General Commandant Superieur « le i .duni^ 
d Armes , et le Cvmr. de Pólice soiit chargés de VéK¿-
cution de ctt arreté. 

l\út et arreié a Barcelone le r o Fevrkr 1809. — G..f)U-
fíÉSME. 

Pour copie conforme — R. CASAXOP'A , ¿ ,¡éral' 
de Poltce. 

TRADUCCIÓN. 

Guillermo FUiberto Duhesme , Grande-i h'c. Sác, 
Después de h-ber oído el iiiíürme del Comisario G:neral de 

Policía actrea el ntrnifiío de personas mal intencionadas que se han 
introducido en Barcelona: 

Considerando que conviene á la seguridad general é individual. 
que lodos los habitantes de esta ciudad sean conocidos de ia Poli-
cíi , á fin 1 hacer. expulsar aquellos euŷ a presencia po­
dría serle sospechosa; decreta lo si: 

ART. I. Todo hombre de edüd de 18 á 50 años , domiciliado, 
ó transeúnte en Barcelona , que no tiene en. ella muger ni hijos, 

carece de establecimiento fixo , y que no paga contribucio: 
presentarse dentro de tres dias en c-1 Comisariato General de 

Policía para solicitar y obtener carta de seguridad. 
ART. J¡ . ¿ie concederán estas cartas de seguridad en el Comi­

sariato. General Üe Policía , í coda persona tuya conducta moral y 
- * po-
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polítici sea conocida , 6 afirmada por dos sugetos de confianza del 
Comisariato y por el Alcalde de su B.irrio. 

AR.T. ÍÍI. Todo h-uniré de la clase explicada en el artículo 1, 
<jue no habrá' obtentio su carta de íeguriiad , qneáari obligado á 
salir tnmidiatammte de esta ciudad , so pena de ser arrestado par 
te fiurira a r n a i a , y conducido á la Ciudadela. 

A R T Í V . Los Comisarios d- Policía d e Q ; u r t e l , panados qm.tro día», 
tendrán ierecho de hacer arrjstnr todo homore qu; les parecerá' sos­
pechoso , cono t»fli"*í*o aquMlos qu; « halarán sin ser pro isto» 
de carta de s.^iiri lad y sin fiador, y los harán conducir i la Ciu­
dadela para esputarlos á Frin:ia con el orim T barco. 

ART V. Él G- aír¡l-C>'n i.idante Superio- , el Comandante de 
las A m n , y el C u n a r l a G neral de Policía, quei ja encargado* 
de la execucio'i de esta disp >sicion. 

Hecha y L':r 'Ul> MI í Murtal G :neral de Barcelona á i » de 
ffsbrjro i¡ IÍJOO s J- ) J I f i ^ l i . 

Par copia coaí'armj — ti.. 0 \ : > W J V A f Comisario General 
de Policía. 

A V l S 0 S. 

Q lien quiera entender en él subministro de cebada , salvado y 
pa ja , 6 At alguno de estos ar t ículos, baxo el pie de 1500 racione» 
a i d i a , p>irá presentarse al Sr. Laten lente G neral de este Bxér-
cito y P.incipaio , coa señalamiento da la duración del asiento, 7 
d i lo> presaos por quirtera en orden á la cebada y salvado , y por 
qjintal en quinto á la paja. Por cada 16 raciones serán menester 
coma quircera ¿e cébala , otra de salvado y 1 quintales de paja. 

Barcelona 10 de fiíero de 180 , . r r DE C L A N É T . 

E l Comisario de Guerra del Exército Francés en esta Plaza 
pravieae , que hasta el dia 14 del corriente admitirá las proposi­
ciones que se le harán para el abasto de forrages que se ha de sur­
tir en los meses de Marzo y Abril , y han de ser poco mas ó me­
óos . O J O raciones cada dia , compuesta cada una de t o libras de 
(pastm-Jgas) azaoahorias , J de boUseau de salvado y § de baissean 
¿e «jbada , de baba ó de roaiz. Las condiciones mas renta/osa* se­
can preferidas. La entrega hecha no padecerá ningún atraso el pago, 
pues los fondos están prontos para su satisfacción. Barcelona Í Í da 
Febrero de 1809. — El Comisario = P E N O T . 

Visto bueno, el Comisario Ordenador zz. AUGÍfilL 

ñ¿y±iírkissñair&j H¡s J^líiidríd: 




